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“No hay que confundir nunca el 

conocimiento con la sabiduría.

El primero nos sirve para ganarnos la vida;

la sabiduría nos ayuda a vivir”

(Sorcha Carey)
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E l  presente informe, contiene los datos más relevantes de la 
labor institucional desplegada por el Tribunal Constitucional 

Plurinacional, durante el primer semestre de la presente gestión. 
Presenta la información más destacada, así como los datos apreciables y 
estadísticos del trabajo efectuado en éste tiempo; el mismo que se pone a 
consideración de la opinión pública, con la finalidad de informar y en la 
perspectiva de generar confianza de la población boliviana.

La institucionalidad del Tribunal Constitucional Plurinacional, 
encuentra raíz en la nueva configuración del Estado boliviano y su relación 
con sus usuarios y la población en general. En ese sentido, el acto público 
de rendición de cuentas, se constituye en un mecanismo de interacción con 
la sociedad, pues es un acto documentado que testimonia, en síntesis, el 
trabajo realizado con dedicación y esmero por las autoridades, servidores  
y servidoras, del servicio de justicia en la jurisdicción constitucional.

En este marco, el Tribunal Constitucional Plurinacional, lleva 
adelante la presente audiencia pública de rendición de cuentas parcial, 
haciendo conocer a la población en general y sus instituciones, el 
desarrollo de las actividades institucionales de los primeros seis meses 
del año que transcurre; que implica el manejo de los recursos asignados, 
la ejecución presupuestaria y el desenvolvimiento de labores tanto en el 
orden jurisdiccional como administrativo.

Sucre, septiembre de 2016

Presentación
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LABOR DE PRESIDENCIA

El presente informe de 
Gestión, se ve marcado 
por la alternancia de dos 

magistrados en la Presidencia 
del Tribunal Constitucional 
Plurinacional. Hasta mayo 
ejerció en esa función el Dr. 
Hugo Zenón Vacarreza Morales 
y desde entonces, a la fecha, 
el Dr. Juan Oswaldo Valencia 
Alvarado.
 
En la medida que la labor de 
Presidencia, es eminentemente 
de Gobierno y Gestión del 
Tribunal Constitucional Plurinacional, éstas dos autoridades en sus respectivos periodos, 
atendieron aspectos propios de la representatividad institucional en los planos nacional 
e internacional. Sólo participaron en labor jurisdiccional en casos en los que fue necesario 
dirimir con su voto “empates” en Sala Plena.
 
La gestión del Dr. Hugo Zenón Bacarreza Morales y, en lo que le corresponde, la del                       
Dr. Juan Oswaldo Valencia Alvarado,  enfatizaron la supervisión de la publicación en internet 
de las sentencias constitucionales plurinacionales, que en este primer semestre estuvo 
dirigido a concluir la sistematización de la Gaceta Constitucional 2014 y 2015, la misma que 
próximamente será pública. Mención especial merece la tarea cumplida de sistematización 
de la Jurisprudencia Constitucional de los años 2012 a 2015, en 4 tomos, que viene siendo 
distribuida en formato impreso y ofrecida desde la página web institucional en versión 
digital.

 

Dr. Zenón Hugo Bacarreza Morales.

Presentación de la Sistematización de Jurisprudencia Constitucional 2012 -2015.
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En febrero efectuó la presentación de la Memoria Anual 2015, en acto público realizado en 
la ciudad de Cochabamba. Asimismo propició la publicación de la Constitución Política del 
Estado castellano-quechua y la difusión de la publicación Chasqui Constitucional N° 5.

Es pertinente informar que cinco meses del primer semestre de la presente gestión estuvieron 
presididos por el Dr. Hugo Zenón Bacarreza Morales, asumiendo estas funciones el último 
mes el actual Presidente Juan Oswaldo Valencia Alvarado. En ese contexto mencionamos  de 
manera sucinta, las actividades desarrolladas en el ejercicio de sus funciones:

Ø	Participación en la Décima Novena Conferencia Internacional de Justicia, realizada en la 
ciudad de Washington EE.UU. los días 18 al 21 de mayo de 2016.

Ø	Presentación de la Sistematización de la Jurisprudencia Constitucional 2012-2015 a los 
distintos Tribunales Departamentales de Justicia; y Universidades Públicas y Privadas 
del país.

Ø	Reuniones con la Comisión de Seguimiento a la implementación del Código Procesal 
Civil.

Ø	Participación en las actividades de las  Pre cumbres Departamentales. 
Ø	Participación en reuniones protocolares con los Jefes de Misión de las Embajadas de 

Dinamarca, Perú, China y Unión Europea a efectos de cumplir con la agenda protocolar.
Ø	Suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional con el Tribunal Constitucional 

del Perú.

Dentro de las actividades de índole académico, la Presidencia del Tribunal Constitucional 
Plurinacional, de manera conjunta con la Academia Plurinacional de Estudios Constitucionales 
llevó adelante diferentes actividades, entre alguna de ellas: la Conferencia sobre “La 
Regulación de los privilegios e inmunidades reconocidos en las Convenciones de Viena sobre 
relaciones diplomáticas y consulares en el marco de la Constitución Política del Estado y la 
jurisprudencia constitucional, realizada el 29-04-2016. Además de haberse consolidado la 
Primera Convocatoria a Becas de Investigación promovidas por el TCP - APEC y CEUBE. 

Entrega de publicaciones 
institucionales.

Entrega de la sistematización de la Jurisprudencia Constitucional 2012 -2015 en los Tribunales Departamentales.
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JURAMENTO Y POSESIÓN 
DEL NUEVO PRESIDENTE 

El magistrado Juan Oswaldo Valencia Alvarado, asumió la Presidencia del Tribunal 
Constitucional Plurinacional, el 31 de mayo del presente año. En esa oportunidad, manifestó 
que el eje central de su gestión sería acercar la justicia constitucional al pueblo. 

OTRAS ACTIVIDADES DE PRESIDENCIA 

Dando continuidad a las labores de Presidencia, el nuevo presidente participó del programa 
Joaquím Nabuco – I Semestre 2016, realizado en la ciudad de Brasilia, República Federativa 
del Brasil. Actividad internacional que contó con las representaciones de seis países 
miembros del MERCOSUR, con quienes se efectuaron un intercambio de buenas prácticas y 
soluciones innovadoras en las áreas administrativas y judiciales. 

Dr. Juan Oswaldo Valencia Alvarado.

Actividad internacional en la República Federativa del Brasil.
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En el mes de junio, atendiendo a reiteradas solicitudes de los Tribunales Departamentales 
de Justicia del país, asistió y participó en la capacitación de los jueces públicos de Santa 
Cruz, conjuntamente el personal técnico de la Institución. Esta actividad será replicada en 
los diferentes departamentos más adelante.

La Presidencia del Tribunal Constitucional Plurinacional, continúa realizando gestiones ante 
autoridades del Municipio de Sucre y el Tribunal Supremo de Justicia, para que de manera 
definitiva la Institución pueda contar con un inmueble propio. 

Impulsó la capacitación de autoridades municipales, entre Alcaldes, Consejales, Técnicos 
y asesores de las entidades territoriales autónomas que cuentan con la declaración 
de constitucionalidad a sus Cartas Orgánicas de Municipalidad, para el referéndum 
correspondiente. 

Capacitación de Jueces Públicos en Santa Cruz de la Sierra.

Capacitación de autoridades de gobiernos municipales y de entidades territoriales autónomas.

Edificio del Tribunal Constitucional Plurinacional.





LABOR 
JURISDICCIONAL
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LABOR JURISDICCIONAL 

En cumplimiento de las funciones establecidas en la Constitución Política del Estado, el 
Tribunal Constitucional Plurinacional, registró a través de Secretaría General el ingreso 
de 2091 expedientes, entre los meses de enero a junio de 2016, conforme muestra el 

cuadro siguiente:

TUTELARES CONTROL NORMATIVO TOTAL

1928 163 2091

Luego de la recepción de los expedientes, que son remitidos de los nueve departamentos del 
país, pasan por orden cronológico a la Comisión de Admisión para su tratamiento respectivo. 
Cabe señalar que en esta tarea existen expedientes de casos reingresados, es decir, que 
inicialmente fueron ingresados empero, luego del análisis respectivo, por resolución de la 
Comisión de Admisión, en los casos resueltos como improcedentes por los Tribunales de 
Garantías, éstos fueron devueltos para su admisión, conforme muestra el siguiente detalle:

EXPEDIENTES INGRESADOS A LA COMISIÓN DE ADMISIÓN 
(Tutelar y Normativo) 

TUTELAR NORMATIVO REINGRESOS SUBTOTAL TOTAL
ENERO 281 18 11 310

1059FEBRERO 297 24 10 331

MARZO 380 29 9 418

TUTELAR NORMATIVO REINGRESADOS SUBTOTAL
ABRIL 328 29 11 368

1172MAYO 387 29 10 426

JUNIO 341 29 8 378

TOTAL 2231

A continuación la Comisión de Admisión prepara los expedientes que deberán ser sorteados 
a las Salas semanalmente; siempre guardando el orden cronológico de su ingreso. 
Consiguientemente en estos primeros seis meses se realizaron los sorteos que se muestran:

SORTEO DE EXPEDIENTES PARA SALAS Y PLENO

Nº DE SORTEO FECHA TUTELAR NORMATIVO NORMATIVO
CEA SUB TOTAL TOTAL

1 07/01/2016 102 6 0 108

432
2 14/01/2016 108 0 0 108

3 20/01/2016 102 6 0 108

4 27/01/2016 108 0 0 108

5 04/02/2016 108 0 0 108

2766 17/02/2016 54 6 0 60

7 25/02/2016 108 0 0 108
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8 02/03/2016 48 6 7 61

301

9 09/03/2016 54 6 0 60

10 17/03/2016 60 0 0 60

11 23/03/2016 60 0 0 60

12 31/03/2016 54 6 0 60

TOTAL 1er. TRIMESTRE

13 06/04/2016 108 0 0 108

420

14 13/04/2016 108 0 0 108

15 21/04/2016 90 6 14 110

Sorteo Extraor. 26/04/2016 0 6 (CPR) 0 6

16 28/04/2016 108 0 0 108

17 04/05/2016 96 6 7 109

385
18 11/05/2016 60 0 0 60

19 18/05/2016 108 0 0 108

20 24/05/2016 108 0 0 108

Sorteo Extraor. 06/06/2016 0 1 (CPR) 0 1
2

Sorteo Extraor. 24/06/2016 0 1 (CPR) 0 1

TOTAL 2DO. TRIMESTRE 1816

Una vez efectuado el sorteo de expedientes, estos son distribuidos a las tres Salas del 
Tribunal, iniciándose a partir de este momento el cómputo del plazo para resolución. De 
manera interna el expediente sigue su curso en la Sala respectiva, hasta contar con una 
resolución final a la cual le corresponde la asignación de una numeración, lo que significa que 
el proceso ha llegado a su culminación, en esta fase, restando únicamente su notificación 
en el tablero, al respecto y hasta el 30 de junio de 2016, las Secretarías de cada Sala han 
realizado dicha labor conforme los datos que se muestran:

SALAS
CANTIDAD DE RESOLUCIONES 

CON NÚMERO ASIGNADO

SALA PRIMERA (SENTENCIAS TUTELARES) 700

SALA SEGUNDA (SENTENCIAS TUTELARES) 640

SALA TERCERA (SENTENCIAS TUTELARES) 785

SALA PLENA (SENTENCIAS CONTROL NORMATIVO) 60

SALA PLENA (DECLARACIONES CONSTITUCIONALES) 70

AUTOS CONSTITUCIONALES (O, ECA, RQ y CDP) 36

TOTAL 2291

Lo que significa que las tres salas y la sala plena del Tribunal Constitucional Plurinacional, 
resolvieron en este primer semestre 2291 causas; disgregando esta información tenemos 
que, en acciones tutelares la sala primera resolvió y notificó 700 sentencias, la sala segunda 
640 y la sala tercera 785; por su parte la sala plena en control normativo ha emitido 60 
sentencias y 70 declaraciones constitucionales a lo que se añaden 36 autos constitucionales, 
emergentes de calificación de daños y perjuicios (CDP); recurso de queja (RQ); aclaración, 
enmienda y complementación (ECA); y otros (O), haciendo un total de 2291 resoluciones 
emitidas en este periodo.





LABOR 
ADMINISTRATIVA 
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LABOR ADMINISTRATIVA 
Ejecución física del POA al 30 de junio de 2016

La Unidad de Planificación y Gestión, dependiente de la Dirección General Administrativa 
Financiera, tiene la responsabilidad de establecer los procesos de planificación 
institucional en cumplimiento de la normativa vigente y el Reglamento Específico del 

Sistema de Programación de Operaciones Anual, implantado en la institución.

Actividades desarrolladas

ü	 Seguimiento y evaluación del POA-2016.
ü	 Informe de Seguimiento y Evaluación al Programa de Operaciones Anual 2016 primer, 

segundo trimestre, concluidos por unidad funcional del Tribunal Constitucional 
Plurinacional.

Ejecución del Programa de Operaciones Anual POA - 2016

El avance del POA – 2016 se realiza en base al cumplimiento de los cuatro objetivos 
institucionales plasmados para la gestión 2016, el cual se detalla en el siguiente cuadro:

CUADRO Nº 1
EJECUCIÓN FÍSICA DEL POA 2016

AL 30 DE JUNIO DE 2016

COD 
POA

OBJETIVO DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 2015

% EVALUACIÓN POR 
TRIMESTRE

Total al 
30 de 
Junio 

de 2016

META 
PROGRA-

MADA  
%

Total % 
al 

30-06-
2016

1er 
TRIM

2do 
TRIM

3er 
TRIM

4to 
TRIM

1.1

Impartir justicia constitucional plural, 
con base en criterios de calidad 
operativa, precautelando el respeto y 
la vigencia de los derechos y garantías 
constitucionales y ejerciendo el control 
de constitucionalidad.

26% 26%     51% 100%

49%

2.1

Generar conocimiento en materia 
constitucional plural, implementando 
procesos investigativos, formativos y de 
capacitación.

22% 25%     47% 100%

2.2

Promover la Investigación constitucional, 
a partir del trabajo con becarios, en 
coordinación con las universidades 
públicas del Sistema. 

25% 33%     58% 100%

3.1

Gestionar y administrar los recursos 
humanos, materiales, financieros 
y tecnológicos, en apoyo a la labor 
jurisdiccional en el marco de las normas y 
directrices del Órgano Rector. 

19% 19%     38% 100%
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En el cuadro Nº 1 se determina el cumplimiento de cada uno de los cuatro objetivos 
institucionales, obteniendo el resultado en conformidad al formulario Nº 4 de Seguimiento 
y Evaluación del POA, de cada una de las unidades funcionales del Tribunal Constitucional 
Plurinacional.

GRÁFICA Nº 1
EJECUCIÓN FÍSICA DEL POA
AL 30 DE JUNIO DE 2016 DEL

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL

100

75

50

25

0

EJECUTADO

PROGRAMADO

De acuerdo al logro de cada uno de los objetivos institucionales se determina que la ejecución 
Física General del POA - 2016 del Tribunal Constitucional Plurinacional, correspondiente al 
al primer semestre alcanzó a 49 %, que corresponde al promedio de la valoración porcentual 
de los cuatro objetivos institucionales.

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 01/07/2016
Expresado en Bs.-

Grupo Descripción Ppto Inicial Modificaciones Ppto Vigente Ejecución %

10000
Servicios 
Personales

42.392.297,00 0,00 42.392.297,00 19.682.455,53 46,43%

20000
Servicios no 
Personales

10.766.183,00 672.277,54 11.438.460,54 2.897.561,55 25,33%

30000
Materiales y 
Suministros

4.245.572,00 -319.000,00 3.926.572,00 1.322.601,61 33,68%

40000 Activos Reales 1.000.000,00 0,00 1.000.000,00 32.930,00 3,29%

70000 Transferencias 360.000,00 0,00 360.000,00 0,00 0,00%

TOTAL 58.764.052,00 353.277,54 59.117.329,54 23.935.548,69 40,49%
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GRÁFICA Nº 2
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 01/07/2016

Servicios Personales
Servicios No Personales
Materiales y Suministros
Activos Reales
Transferencias

Jefatura Administrativa

El Tribunal Constitucional Plurinacional, con la finalidad de asegurar el normal desarrollo 
de sus actividades, mediante la dotación de medios, insumos, repuestos, infraestructura y 
personal requeridos, por sus diferentes Unidades Ejecutoras, para la presente gestión, ha 
planificado desarrollar compras y contrataciones bajo las diferentes modalidades conforme 
lo establecido en el D.S. Nº 0181 Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios; así como el Decreto modificatorio D.S. 1497 de 20 de febrero de 2013 y puesto en 
vigencia a través de Resolución Ministerial Nº 274 de fecha 9 de mayo de 2013. 

Para ello a principios de año, en coordinación con las unidades solicitantes se elaboró el 
Programa Anual de Contrataciones (PAC) Gestión 2016. 

De acuerdo al análisis de las adquisiciones y contrataciones en relación al Programa Anual 
de Contrataciones, al 30 de junio de 2016, se ha obtenido una ejecución del 64%, a través 
de la contratación de 23 procesos en la modalidad de “Compras Menores”, 10 procesos 
bajo la modalidad ANPE (Apoyo Nacional a la Producción y Empleo) hasta Bs. 200.000.-; 
8 procesos de contratación en la modalidad ANPE (De Bs. 200.001.- adelante); 1 proceso 
bajo la modalidad de Licitación Pública y finalmente 5 procesos por Contratación Directa, tal 
como se observa en el siguiente cuadro: 
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EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES
PROCESOS DE CONTRATACIÓN CONCLUIDOS (CONTRATADOS) 

Al 30 de Junio de 2016

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
CONTRATACIÓN

TOTAL 
PAC

ADJUDICADO 
PARCIALMENTE

CONTRATADO
EN 

CURSO
% 

CUMPLIMIENTO

COMPRAS MENORES Bienes y servicios 33 0 20 0

Consultorías 3 0 3 0

Total Compras Menores 36 0 23 0 64%

ANPE (<200,000) Bienes y servicios 5 0 1 0

Consultorías 11 0 9 0

Total ANPE (<=200,000.-) 16 0 10 0 63%

ANPE (>200.001) Bienes y servicios 2 0 0

Consultorías 8 0 8

Total ANPE (>200,001.-) 10 0 8 0 80%

CONTRATACIÓN POR 
LICITACIÓN PÚBLICA

Bienes y servicios 1 0 1 100%

CONTRATACIÓN DIRECTA Bienes y servicios 10 0 5 0 50%

TOTAL GENERAL 73 0 47 0 64%

A continuación se presenta la relación entre las contrataciones previstas por la Institución y 
las contrataciones ejecutadas en la Gestión 2016, primer semestre.

40

30

20

10

0

EJECUTADOPREVISTO (P.A.C.)

COMPRAS 
MENORES

(De Bs. 20.001
a Bs. 50.000)

ANPE
(200.000) ANPE

(200.001) CONTRATACIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA CONTRATACIÓN 
DIRECTA

RELACIÓN DE CONTRATACIONES PREVISTAS (P.A.C.) Vs. EJECUTADAS





LABOR 
INSTITUCIONAL 
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LABOR INSTITUCIONAL 

ACADEMIA PLURINACIONAL 
DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES

1)	 Área de Legislación

Como principal actividad, informamos la publicación de la Constitución Política del 
Estado, en idioma quechua, que se realizó en el mes de febrero.

A diario se actualiza la base de datos de legislación, lo que implica “cargar” las nuevas 
normativas emitidas, como también realizar las abrogaciones o derogaciones de 
otras disposiciones legales; es decir, además de “subir” las nuevas disposiciones 
legales que se promulgan, se verifica si las anteriores que se encuentran “cargadas” 
habrían sufrido alguna modificación. 

Actualmente, se trabaja en la tarjeta legislativa, en coordinación con el ingeniero 
de sistemas de la APEC.

2)	 Área de Gaceta

En esta área se tiene concluido el “armado” de las gacetas constitucionales de 
las gestiones 2014 y 2015, y se viene trabajando en la gaceta constitucional del 
segundo semestre de la gestión 2016.
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Cabe hacer notar que, por razones de orden presupuestario, que supone la 
impresión de una Gaceta Constitucional de un solo mes del año, que comprende 
entre dos a tres tomos, cada uno de más de quinientas páginas, dicha publicación se 
ha visto limitada a un medio digital (pendrive), que optimiza el uso de los recursos 
económicos y cumple con la finalidad de dar a conocer al público en general el 
contenido de las resoluciones emitidas.

En este sentido, se realizan las gestiones necesarias en el orden administrativo y 
logístico para la elaboración de las gacetas constitucionales.

3)	 Área de Jurisprudencia

Durante los primeros seis meses de esta gestión, el área de jurisprudencia hizo 
tres publicaciones a) Compilado actualizado de Declaraciones Constitucionales 
Plurinacionales de Proyectos de Estatutos Autonómicos y Cartas Orgánicas, 
b) El Chasqui Constitucional N° 5, y c) Jurisprudencia vinculada a procesos 
administrativos disciplinarios.

El trabajo de sistematización de jurisprudencia, como actividad principal, en lo que a 
sentencias confirmadoras simples se refiere, realizó el “cargado” que corresponde al 
segundo semestre de la gestión 2015 (julio – diciembre), y culminado el mes de enero de 
2016, pudiendo constatarse este extremo de la base de datos del Tribunal Constitucional 
Plurinacional.
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UNIDAD DE GESTIÓN ACADÉMICA

ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PRIMER SEMESTRE (POA 2016).- 

Dentro de las actividades realizadas en el primer semestre, de acuerdo al POA 2016, la 
Unidad de Gestión Académica realizó actividades académicas, en las siguientes áreas:

ACTIVIDAD 1. 

Planificación y ejecución del ciclo de conferencias promoviendo el conocimiento, la formación 
y la capacitación por competencias en las servidoras y servidores públicos.

Resultado

Para el cumplimiento de esta actividad se ejecutaron cinco conferencias, dirigidos a las y 
los servidores públicos del Tribunal Constitucional Plurinacional, realizadas en coordinación 
y apoyo interinstitucional con los Tribunales Departamentales de Justicia de Cochabamba, 
Santa Cruz y Potosí, Ministerio de Relaciones Exteriores y Consejo de la Magistratura. 
El objetivo fundamental fue el de fortalecer los conocimientos de las y los servidores 
públicos del Tribunal Constitucional Plurinacional, con las diferentes temáticas del ámbito 
jurisdiccional, de acuerdo al siguiente cuadro:

Autoridades y expositores en la inauguración de la actividad.

Abog. Alán Elliott Vargas Lima. Abog. María Yamile Hayes Michel.
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N° MES EVENTO DIRIGIDO
NÚMERO DE

PARTICIPANTES
HORAS 

ACADÉMICAS

1 29/02/2016 Conferencia:
Tribunales de Garantías y la 
Jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional Plurinacional

Autoridades y 
servidores públicos 
del TCP 

150 5 hrs.

2 30/03/2016 Conferencia:
Código Procesal Civil desde el 
Ámbito Constitucional

Autoridades y 
servidores públicos 
del TCP

150 5 hrs.

3 29/04/2016 Conferencia: La Regulación 
de los privilegios e 
inmunidades reconocidos en 
las convenciones de Viena 
sobre relaciones diplomáticas 
y consulares en el marco de 
la CPE y la Jurisprudencia 
Constitucional.

Autoridades y 
servidores públicos 
del TCP

117 5 hrs.

4 09/06/2016 Conferencia: Actualización 
en derecho Constitucional y 
Jurisprudencia Constitucional 
vinculadas a las Resoluciones 
Disciplinarias del Órgano 
Judicial 

Autoridades y 
servidores públicos 
del TCP.
Autoridades 
y servidores 
públicos de la 
Sala Disciplinaria 
del Consejo de la 
Magistratura

80 5 Hrs.

5 28/06/2016 Conferencia: Fiscalización 
y Aplicación de la Norma 
Tributaria

Autoridades y 
servidores públicos 
del TCP.

150 5Hrs

TOTAL 647 25 Hrs

Abog. Alain Núñez Rojas. Abog. Nuria Gisela Gonzáles.
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Impacto

El impacto alcanzado con la actividad: “Planificar y ejecutar ciclo de conferencias promoviendo 
el conocimiento, la formación y la capacitación por competencias en las servidoras y 
servidores públicos”, fue positivo. Alcanzó a 647 servidores públicos quienes fortalecieron 
sus capacidades con las ponencias de los expertos invitados, los que basados en elementos 
teóricos, conceptuales, prácticos y metodológicos, propiciaron en los participantes el análisis 
y el debate a partir de sus experiencias, permitiendo actualizar sus conocimientos sobre los 
temas desarrollados y mejorar sus destrezas en el ejercicio de su función laboral. 

ACTIVIDAD 2. 

Planificar y ejecutar cursos de formación y capacitación para las servidoras y servidores 
públicos del Tribunal Constitucional Plurinacional.

Resultado

Para el cumplimiento de esta actividad se ejecutaron dos cursos de formación, dirigidos a las 
y los servidores públicos del Tribunal Constitucional Plurinacional. El objetivo fundamental, 
fue dotar de herramientas técnicas actualizadas, a través de diferentes temáticas del ámbito 
jurisdiccional, de acuerdo al siguiente cuadro:

N° MES EVENTO DIRIGIDO NÚMERO DE 
PARTICIPANTES

HORAS 
ACADÉMICAS

1 18/03/2016 Curso: Actualización de las 
líneas jurisprudenciales 
del Tribunal Constitucional 
Plurinacional

Servidores 
públicos 
del TCP 

150 10 hrs.

2 24/06/2016 Curso: Argumentación 
Jurídica e Interpretación 
Constitucional

Servidores 
públicos 
del TCP

150 5 hrs.

TOTAL 300 15 hrs.

Abog. César Adalid Siles Bazán, Ministerio de Relaciones Exteriores. Servidores públicos asistentes.
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Impacto

El impacto alcanzado con la actividad: “Planificar y ejecutar cursos de formación y 
capacitación para las servidoras y servidores públicos del TCP”, se materializó a través de 
la actualización en las líneas jurisprudenciales del Tribunal Constitucional Plurinacional y la 
capacitación en Argumentación Jurídica e Interpretación Constitucional, a 300 servidoras y 
servidores públicos de la institución.

Abog. Cristina Mamani Aguilar, Consejo de la Magistratura. Abog. Said Canelas, Consejo de la Magistratura.

Abog. Guillermo Málaga Arteaga.Abog. Gregor Hidalgo, APEC - TCP.

Milenka Paola Delgado Cameo y Magistrado Macario Lahor Cortez Chávez.
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UNIDAD DE INVESTIGACIÓN

Las actividades programadas en el POA para la gestión 2016, relativos a la Unidad de 
Investigación, estuvieron centradas en desarrollar investigación en materia constitucional 
e impulsar trabajos de investigación constitucional y JIOC con becarios. Estos fueron 
efectivizadas a través de las siguientes actividades.

Objetivo: Desarrollar investigación en materia constitucional

Actividades Resultado obtenido Medios de 
verificación

Analizar la aplicación 
de la justicia 
constitucional en la 
jurisdicción ordinaria, 
a partir del análisis de 
casos en sentencias 
constitucionales

- Se distribuyó a cada investigador una temática concreta 
a desarrollar.
- Cada investigador realizo un primer ajuste a la 
metodología general a su temática.
- Se recopilo la información referida a cada temática 
(resoluciones constitucionales y doctrina).
- Se realizó el ajuste definitivo a la metodología en cada 
caso y se planteó un índice tentativo del contenido del 
texto.
- Se elaboró un primer avance al capítulo introductorio 
general y los apartados de cada capítulo. 

- Informes de cada 
investigador en relación a 
sus avances.
- Documento de avance de 
proyecto.

Estudiar la solidez 
de la protección 
de los derechos 
fundamentales desde 
la fundamentación 
de las resoluciones 
constitucionales 
emitidas por el TCP

- Lo informado en el anterior punto respecto 
a la “Sistematización y análisis crítico de la 
doctrina jurisprudencial del TCP”, aplica para 
esta actividad.

- Grupo de debate interno del TCP: 

i) Perfil del proyecto; 

ii) Plataforma on-line para el foro virtual en uso; 

iii) Taller de arranque: capacitación a los participantes en 
el uso de la plataforma y definición de 6 temas; 

iv) Debate 1er. tema: “Jurisprudencia, doctrina y 
precedente constitucional. Alcance y precisiones 
conceptuales”, concluido y la sistematización 
elaborada.

v) Debate 2do. tema: “Descolonización e interculturalidad 
y su aplicación en la justicia constitucional” terminado y la 
sistematización en proceso de elaboración.

- Se inició la línea de investigación en derecho 
constitucional administrativo a través del conversatorio 
con el Dr. Andrés Briceño, Letrado del Consejo de Estado 
de Colombia. 

- Documento de 
sistematización del 1er. 
Debate.
- Dirección de internet: 
http://www.tcpbolivia.
bo/foroui; 
- Lista de asistentes y 
memoria fotográfica de 
asistentes al evento. 
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Impulsar la 
investigación en 
materia constitucional 
desde el accionar 
de los Colegios de 
Abogados de Bolivia, 
orientando el ejercicio 
de la profesión 
en resguardo 
de los derechos 
fundamentales

En el marco del convenio con los Colegios de Abogados y 
el Ministerio de Justicia: 
- Se realizaron las gestiones de coordinación interna 
previas; 
- Se definió la metodología de evaluación de artículo por 
“pares ciegos”; 
- Está en proceso de identificación de los académicos que 
serán miembros del comité editorial que evaluarán los 
artículos. 
- Se elaboró las bases y/o normas para la elaboración 
y presentación de artículos, que serán los insumos 
principales de la Revista Jurídica Constitucional del TCP.

Documento del proyecto 
elaborado y demás 
antecedentes remitidos 
a Presidencia mediante 
nota cite TCP-APEC-
UI-0201/ de 27 de abril 
2016.

Promover el desarrollo 
de pasantías en temas 
constitucionales, 
en coordinación con 
universidades públicas 
y privadas.

En la primera convocatoria a becas de investigación de la 
APEC/TCP: 
- Se concluyó la fase preparatoria de la convocatoria; 
- Se terminó con la evaluación de propuestas y 
recomendación para el otorgamiento de 25 becas (50% 
de lo esperado).
- Se procedió a comunicar a los beneficiarios, la 
suscripción de los contratos y su posterior firma de 
contratos individuales.
- Se comenzó con la ejecución de las investigaciones 
(primer informe mensual de los becarios), las que se 
encuentran en la etapa de evaluación. 

Nota cite APEC-
UI-0016/2016 de 1 de 
junio y documentación en 
archivos de la unidad.
Nota cite APEC-
UI-0029/2016 de 22 de 
agosto de 2016.

Publicar las 
investigaciones 
realizadas tanto en 
medios impresos como 
digitales.

Se elaboró y publicó internamente el documento 
preliminar del documento de trabajo 1, producto del 
debate interno en el foro virtual del Grupo de Debate 
Interno (GDI). 

En soporte digital (CD) 
del documento indicado 
a la Dirección Ejecutiva 
y vía electrónica a los 
miembros del GDI para su 
retroalimentación. 

Objetivo: Desarrollar investigación en materia constitucional

Actividades Resultado obtenido Medios de 
verificación

Elaborar el plan de 
investigación con 
becarios, en el marco 
de los convenios con 
las Universidades del 
Sistema. 

En la primera convocatoria a becas de investigación de la 
APEC/TCP: 
- Se concluyó la fase preparatoria de la convocatoria; 
- Se valoró las propuestas, y se hizo las recomendaciones 
de rigor (ajustes necesarios) a cada propuesta; 
- Se remitió el informe final correspondiente con la 
recomendación para el otorgamiento de 25 becas (50% 
de lo esperado); 
- Adjunto al informe, se envió todos los antecedentes a la 
Dirección Ejecutiva. 

Nota cite APEC-
UI-0016/2016 de 1 de 
junio y documentación en 
archivos de la unidad.

Realizar y monitorear 
la investigación en 
materia constitucional 
desde el trabajo inves-
tigativo - formativo de 
las universidades del 
sistema.

Se han evaluado los trabajos y se han elaborado y 
comunicado los ajustes metodológicos necesarios a los 
proponentes a objeto de mejorar su calidad técnica y 
viabilizar las investigaciones.

Documentos de ajuste 
recomendados y remitidos 
a los proponentes 
mediante correo 
electrónico. 
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Varias de las actividades programadas en el POA, se encuentran en plena ejecución, de las 
cuales, las más relevantes fueron las siguientes:

ü	El Convenio con las Universidades del Sistema, se hizo efectivo a través de la “Primera 
Convocatoria a Becas de Investigación”, cuyo propósito principal es la incentivar a los 
egresados y estudiantes de último año de las carreras de Derecho, la investigación en 
materia constitucional.
El comité de evaluación estuvo conformado por representantes del CEUB y del TCP, 
instancia que recomendó la otorgación de 25 becas (50% de lo esperado), previa 
evaluación de cumplimiento de requisitos para su aprobación.
Se cuenta con los contratos firmados, y todos los aspectos administrativos han sido 
cumplidos y por ende la actividad se encuentra en plena ejecución. Los becarios de 
investigación, el 08 de agosto del presente año, remitieron su primer informe de mes.

ü	Se diseñó y consolido la plataforma on-line (http://www.tcpbolivia.bo/foroui) para 
el foro virtual interno exclusivamente para los servidores públicos del TCP, antes se 
hizo las respectivas convocatorias, asimismo la capacitación a los participantes en el 
uso de la plataforma y a la vez se definió 6 temas que son parte del foro para debatir: 
Jurisprudencia, doctrina y precedente constitucional. Alcance y precisiones conceptuales; 
Descolonización e interculturalidad y su aplicación en la justicia constitucional; 
Inamovilidad laboral en grupos vulnerables; Medidas de hecho: avasallamiento e 
inejecutabilidad; Conflictos de competencia y recurso directo de nulidad y Criterios de 
admisión de procedimientos constitucionales normativos.
Se cuenta con el documento sistematizado de jurisprudencia, doctrina y precedente 
constitucional. Alcance y precisiones conceptuales, como producto del 1er debate.
El 2do debate sobre descolonización e interculturalidad y su aplicación en la justicia 
constitucional, ha concluido y la sistematización del mismo, se encuentra en proceso de 
elaboración.
El 3er tema a ser debatido en el foro será sobre Inamovilidad laboral en grupos en situación 
de vulnerabilidad, cuya presentación se lo efectuara el miércoles 24 del presente mes.

ü	Se hizo la II Convocatoria para la presentación de artículos en materia constitucional, 
dirigida a servidores públicos del TCP, a objeto de incentivar, promover la investigación 
y estudio en materia constitucional. De manera paralela se estableció las bases y/o 
normas para la elaboración y presentación de los mencionados artículos, las que servirán 
como insumos principales para la publicación de la Revista Jurídica Constitucional.
Además, existirá un comité editorial compuesto por profesionales entendidos en la 
materia, quienes evaluarán los artículos antes de su publicación.

Suscripción del contrato por los becarios.
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SECRETARÍA TÉCNICA Y DESCOLONIZACIÓN

ACTIVIDADES RELEVANTES REALIZADAS DE ENERO A JUNIO POA – 2016

UNIDAD DE DESCOLONIZACIÓN

La Unidad de Descolonización, como parte operativa de la Secretaría Técnica y 
Descolonización del Tribunal Constitucional Plurinacional, conforme al Plan Operativo Anual 
(POA-2016), basa su visión en la nueva justicia constitucional descolonizada “A partir de sus 
decisiones garantiza una nueva Justicia Constitucional Plural en el marco del nuevo estado 
Plurinacional, descolonizado, con autonomías y que reconoce la diversidad de la realidad 
boliviana”.

Conforme a este marco normativo, se ha realizado actividades, diseñadas en el Plan 
Operativo Anual (POA – 2016)

Objetivo gestión de la Unidad de Descolonización según POA 2016

Apoyar procesos de construcción de una nueva Justicia Constitucional 
Plural descolonizada desde las cosmovisiones de las Ny PIOCs, con criterios 
multidisciplinarios. 

Para concretizar este objetivo funcional, se han diseñado las siguientes actividades:

CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES DE ACUERDO AL POA 2016
CUADRO ESTADÍSTICO DE AVANCE DE INFORMES TÉCNICOS 

(Informes técnico de gabinete y con trabajo de campo de enero a junio 2016)
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Los informes técnicos realizados estuvieron sujetos a la solicitud de las diferentes Salas 
jurisdiccionales del TCP. Su valoración cuantitativa, está sujeto a dichos requerimientos; 
que en su concreción se hicieron en base a informes con fuente bibliográfica y documentos 
existentes, a lo que se ha denominado informes técnicos de gabinete. Por otra parte, se 
realizaron informes técnicos con trabajo de campo. 

En ambos casos, no guarda la misma relación cuantitativa; ya que, generalmente los informes 
de gabinete, son los más requeridos. En base a las experiencias de los años anteriores, se 
ha promediado un total de 26 informes técnicos de gabinete que deben realizarse en una 
gestión; mientras que los informes técnicos con trabajo de campo, alcanzan un promedio 
anual de 12. 

COBERTURA TERRITORIAL DE INFORMES TÉCNICOS DE CAMPO Y GABINETE 
(DE ENERO A JUNIO DE 2016)

FUENTE: Unidad de Descolonización - 2016

Municipio de 
Colquechaca (CEA)

Ayllu Lunlaya 
(CCJ)

Cahua Grande
(CAI-Traducción)

Comunidad 
Anacuri (AAC)

Comunidad de 
Tiraque (CEA)

NyPIOCs 
Tarija

Comunidad
Arampampa (CEA) 

Comunidad Jila 
Uta (ACC)

Colcha “K” (CEA)

Comunidad de 
Guaqui (CCJ)

Comunidad de 
Sena (CEA)

Comunidad 
Hampaturi (CAI)

Comunidad de 
Yaco (CEA)

BENI

PANDO

LA PAZ

ORURO

POTOSÍ

COCHABAMBA

CHUQUISACA

TARIJA

SANTA CRUZ

ACTIVIDADES RELEVANTES:

1.	 Se realizaron 18 informes técnicos en gabinete emitidos y 4 informes técnicos con trabajo 
de campo emitidos a los diferentes despachos.

2.	 Análisis de las garantías constitucionales: Debido proceso, derecho a la defensa, derecho 
a la vivienda, derecho al trabajo, derecho a la familia, niñez y adolescencia, la expulsión, 
desde el enfoque descolonizador, con criterios socio antropológicos multidisciplinarios 
relacionados a las naciones y pueblos indígenas originaria campesina para las Salas o 
despachos del Tribunal Constitucional Plurinacional. 

3.	 Para la realización del Encuentro de actores o promotores de procesos de descolonización 
con el Tribunal Constitucional Plurinacional a realizarse el 12 de octubre de los corrientes, 
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permitió trabajar en 7 encuentros territoriales con autoridades de la Justicia Indígena 
Originario Campesino (JIOC), para garantizar la participación de autoridades de la JIOC, 
en dicho encuentro. 

4.	 Se cuenta con un texto concluido en su segunda revisión publicable, documento referido 
a temáticas del pluralismo jurídico y descolonizador.

LOGROS ALCANZADOS

•	 Los informes técnicos de gabinete -22 informes hasta la fecha- visualizan la nueva 
forma de comprender la justicia constitucional a partir de un nuevo enfoque plural y 
descolonizado; lo cual implica construir lineamientos teóricos que incidan en una nueva 
forma de comprender las resoluciones constitucionales.

•	 Los informes con trabajo de campo -4 viajes realizados- permiten proporcionar insumos 
técnicos en la comprensión del contexto de la JIOC en cada comunidad visitada; lo cual 
remitido a las Salas del TCP; los proyectistas de las resoluciones constitucionales tienen 
mayores soportes comprensivos para resolver los casos que llegan al TCP. 

•	 Respecto a otras actividades realizadas como parte del POA – 2016; como por ejemplo, el 
taller interno sobre la descolonización de actitudes del personal de la Secretaría Técnica, 
permiten promover espacios de reflexión y concretizar las actitudes acordes a los postu-
lados de descolonización del Estado Plurinacional.

•	 La producción intelectual generada por la Unidad de Descolonización, en su fase inicial 
del libro a publicarse tiene elementos sustanciales que permiten comprender lineamien-
tos para la construcción de una justicia, sobre todo constitucional, en el marco de un 
nuevo Estado Plurinacional descolonizado.

•	 El apoyo en las actividades de los encuentros territoriales generadas por la Unidad de 
JIOC, ha permitido interactuar y recoger las preocupaciones que tienen las autoridades 
de la JIOC; lo cual se plasma en insumos que debe asumir el TCP, para concretizar un 
Estado Plurinacional descolonizado.

TALLER DEL PRIMER CONVERSATORIO INTERNO DE LA SECRETARIA TÉCNICA 
SOBRE DESCOLONIZACIÓN 

“Indicadores de prácticas-actitudes del comunario en el desarrollo del trabajo desde la 
cosmovisión de las NyPIOCs” fue abordado por Mauricio Yucra

Sistematización de resultados, facilitador, Manuel Plaza.“Insumos para entender la práctica de la descolonización”.
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INFORMES TÉCNICOS CON TRABAJOS DE CAMPO DE ENERO A JUNIO 2016

Las imágenes que siguen, son de las actividades desarrolladas en los trabajos de campo 
realizados en las diferentes comunidades que a continuación se detalla. 

JUCHU’UY AYLLU ORIGINARIO LUNLAYA - CHARAZANI

Trabajo de campo 
en la comunidad de 
Charazani equipo 
conformado por los 
Técnicos de la unidad 
de Descolonización 
Provincia Bautista 
Saavedra 
Departamento de 
La Paz.

Resultados obtenidos (en naranja).

Insumos de descolonización (en amarillo).
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MUNICIPIO DE COLCHA “K”

PROVINCIA TIRAQUE
COCHABAMBA

MUNICIPIO YACO PROVINCIA LOAYZA
LA PAZ

Trabajo de 
campo realizado 
a la comunidad 
de Tiraque 
Provincia Tiraque 
Departamento de 
Cochabamba.

Trabajo de campo 
realizado a la 
comunidad de Yaco 
Provincia Loayza, 
Departamento La 
Paz.

Trabajo de campo 
a la comunidad 
de Colcha “K” 
provincia Nor Lipes 
Departamento 
Potosí.
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ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA UNIDAD DE JUSTICIA 
INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA (UJIOC)

La creación de la Unidad de Justicia Indígena Originario Campesina (UJIOC) se enmarca en el 
proceso de reestructuración del Tribunal Constitucional Plurinacional e inicia sus funciones 
en la última semana del mes de abril y la primera semana del mes de mayo del año 2014, 
como disgregación de la Unidad de Descolonización, siguiendo con los objetivos trazados.

Objetivo de gestión de la Unidad POA 2016

Apoyar procesos de construcción de una nueva Justicia Constitucional 
Plural descolonizada desde las cosmovisiones de las Ny PIOCs, con criterios 
multidisciplinarios. 

CUADRO ESTADÍSTICO DE AVANCE DE INFORMES TÉCNICOS
(Informes técnicos de gabinete y campo)

Trabajos de gabinete 
Trabajo de campo

FUENTE: Unidad de Justicia Indígena Originaria Campesina - 2016

25

20

15

10

5

19  
2  
21  TOTAL 

ACTIVIDADES RELEVANTES POA 2016 HASTA JUNIO 

•	 En informes de gabinete y campo se han elaborado 21 informes, 19 con trabajo de gabinete 
y 2 con trabajo de campo, los cuales han sido entregados a los Despachos solicitantes 
o Presidencia, en forma directa, o vía comisión de Admisión, cuando contiene Decreto 
Constitucional. 
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•	 Respecto a coadyuvar en la elaboración de Resoluciones Constitucionales (CAI y CCJ) en 
materia de Justicia Indígena Originario Campesino y Control de CEAS en coordinación 
con la Sala Especializada del Tribunal Constitucional Plurinacional, se realizó un proyecto 
alterno y un voto disidente del Expediente 12512-2015-26-CAI, así como un proyecto del 
Exp. 14811-2016-30-CAI

•	 En lo referente a seminarios talleres en materia de Justicia Indígena Originaria 
Campesina en coordinación con el Concejo Plurinacional de Justicia Indígena Originario 
Campesino, se logró la realización de 9 actividades en los departamentos de La Paz, 
Oruro, Potosí, Chuquisaca, Santa Cruz y Cochabamba, lográndose una interrelación del 
Tribunal Constitucional Plurinacional y las autoridades de la Justicia Indígena Originaria 
Campesina.

•	 En cuanto a la elaboración de ensayos, cuadernos, boletines, trípticos y otros en temáticas 
de JIOC, se logró la consolidación de la impresión de la Constitución en idioma Guarani 
“MBOROKUAIGUASU TËTAGUASU PEGUA”.

COBERTURA TERRITORIAL DE LOS INFORMES TÉCNICOS DE GABINETE Y CAMPO
ENERO A JUNIO 2016

BENI

PANDO

LA PAZ

ORURO

POTOSÍ

COCHABAMBA

CHUQUISACA

TARIJA

SANTA CRUZ

Chulumani
CEA

Uncía
CEA

Arani
CEA

Ichalula
CEA

Pocona
AP

Santivañez
CEA

Anacuri
AAC

San Buenaventura
CEA Punata

 CEA

Inquisivi
CEA

Pasorapa
 CEA

Tiquipaya
 CEA

Pampagrande
 CEA

Santa Cruz
 AAC

Trigal
 CEA

Colopampa
AAC
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CUMBRE DE JUSTICIA INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA
LA PAZ 27 DE FEBRERO

SEMINARIO TALLER EN MATERIA DE JIOC EN COORDINACIÓN CON EL CONSEJO 
PLURINACIONAL DE JUSTICIA INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA

ORURO – CHALLAPATA 5 DE MARZO

SEMINARIO TALLER DE LA JURISDICCIÓN INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA 
(FAOI - NP) Y EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL

POTOSÍ – LLALLAGUA 6 DE MARZO

Desarrollo de la actividad.

Intervención del Magistrado Efrén Choque.

Intervención del Magistrado Efrén Choque.

Marcha de las autoridades.

Inauguración de la actividad.

Realización de la actividad.
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ENCUENTRO NACIONAL DE AUTORIDADES DE JUSTICIA INDÍGENA ORIGINARIA 
CAMPESINA Y EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL

SUCRE 11 Y 12 DE MARZO

CUMBRE REGIONAL DE JUSTICIA
ORURO – HUACHACALLA 29 DE ABRIL

 

ENCUENTRO DE AUTORIDADES DE LA JIOC DE LA CSUTIOC DE LA PROVINCIA 
MURILLO – LA PAZ Y EL TCP

LA PAZ MECAPACA - WAJCHILLA 28-29 DE ABRIL

Conclusiones de la actividad.Inauguración de la actividad.

Desarrollo de la actividad.
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ENCUENTRO DE LOS CUATRO SUYUS DEL DEPARTAMENTO DE ORURO SOBRE 
JUSTICIA INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO

ORURO 7 DE MAYO

ENCUENTRO NACIONAL DE DIÁLOGO SOBRE LA JURISDICCIÓN INDÍGENA 
ORIGINARIA CAMPESINA

SUCRE 2 DE JUNIO

IMPRESIÓN DE LA CONSTITUCIÓN EN IDIOMA GUARANÍ
(MBOROKUAIGUASU TËTAGUASU PEGUA)

Firma del Acta.

Autoridades originarias.

Autoridades de la JIOC y TCP.
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ASESORÍA LEGAL 

Siendo la función principal de esta Unidad garantizar la aplicación correcta de las normas 
y procedimientos jurídicos dentro de los procesos institucionales, con criterios de eficacia, 
eficiencia, oportunidad y transparencia en la administración de los recursos del Tribunal 
Constitucional Plurinacional y en el apoyo a las Unidades sustantivas para el cumplimiento 
de objetivos y operaciones programadas en una gestión global, en este primer semestre de 
2016 realizó de las siguientes tareas:

ACTIVIDAD FECHA NÚMERO

INFORMES LEGALES 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO 135

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO 27

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO 53

CONTRATOS BIENES Y SERVICIOS 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO 23

CONTRATOS CONSULTORÍA EN LÍNEA 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO 39

CONTRATOS PERSONAL EVENTUAL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO 3

CONVENIO 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO 1

UNIDAD DE INFORMÁTICA

Esta Unidad desarrolló dos actividades relacionadas con el área Jurisdiccional en el periodo:

•	 La implementación del sistema de “Cargado del Árbol Jurisprudencial”, para el registro 
de jurisprudencia por parte de funcionarios de la Academia Plurinacional de Estudios 
C o n s t i t u c i o n a l e s . 
De la misma forma, 
se han efectuado 
mejoras en el 
buscador del árbol 
jurisprudencial. Todas 
estas actividades 
fueron coordinadas 
con el Consultor 
de la Embajada de 
Dinamarca.

•	 De la misma forma, 
se han realizado 
mejoras en el Sistema 
de Gestión Procesal, 
p r i n c i p a l m e n t e 
orientadas a 
i m p l e m e n t a r 
información gerencial. Se optimizaron algunos procesos a requerimiento y en 
coordinación, particularmente con Secretaría General del Tribunal Constitucional 
Plurinacional.
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UNIDAD DE COMUNICACIÓN Y PROTOCOLO

Entre los meses de enero a junio, se han realizado actividades en cumplimiento a la 
planificación realizada en el marco del Plan Operativo Anual (POA). En ese sentido, a 
continuación se detallan las actividades relevantes que contribuyen a mejorar la imagen 
Institucional:

•	 Se gestionaron entrevistas periodísticas con el Presidente y Magistrados del Tribunal 
Constitucional Plurinacional, para el tratamiento de información constitucional sobre 
temas de importancia nacional.

•	 Se monitoreó de forma diaria medios de prensa escrita y televisión para la realización 
de un reporte diario de información relacionada al ámbito judicial.

•	 Se realizó un encuentro con periodistas que cubren el área judicial para informar 
sobre los aspectos más destacados de la actividad en el Tribunal Constitucional 
Plurinacional.

•	 Se registró en formato audiovisual y fotográfico, la totalidad de las actividades 
realizadas y dirigidas por la Unidad de Comunicación y Protocolo.

•	 Se actualizó el Sitio Web institucional, con información respecto al acontecer 
institucional.

•	 En coordinación con varias instancias de este Tribunal, se editó y diseñó publicaciones 
institucionales como trípticos, cartillas, revistas, libros, entre otros materiales.

•	 Publicación, difusión, organización y lanzamiento de la sistematización Jurisprudencia 
Constitucional, en diferentes puntos del país.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

La Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción en cumplimiento de su mandato 
constitucional y legal en la primera mitad de la presente gestión, realizó las siguientes 
actividades: 

RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS FINAL GESTIÓN 2015 E INICIAL GESTIÓN 2016 

•	 Esta Unidad organizó y propició el desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas Final gestión 2015 e Inicial gestión 2016; actividad que fue desarrollada en el 
Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, el 26 de febrero de 2016.

•	 Generó un espacio de interacción y participación de la ciudadanía y el control social, 
presentando información institucional del Tribunal Constitucional Plurinacional, de 
interés para la sociedad, dando a conocer el uso de los recursos económicos, así como 
las labores que realiza el Tribunal Constitucional Plurinacional en pro de la justicia en 
Bolivia. 
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TALLER DE CAPACITACIÓN SOBRE “ÉTICA PÚBLICA Y REVOLUCIÓN EN EL 
COMPORTAMIENTO DE LAS SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL”

El “Taller sobre Ética Pública y Revolución en el comportamiento de las servidoras y 
servidores públicos del Tribunal Constitucional Plurinacional”, concientizó y orientó al mejor 
comportamiento basado en principios éticos y morales, logrando así un mejor ambiente 
laboral y principalmente previniendo actos indebidos. 

Rendición Pública de Cuentas Final, gestión 2015.

Inauguración del “Taller de Ética Pública y Revolución en el comportamiento 
de las servidoras y servidores públicos del TCP.
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PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Otra de las tareas de la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción es la de 
recepcionar, aperturar y recopilar información de las denuncias, reclamos y sugerencias que 
llegan a través de formulario físico, buzón en las diferentes coordinadoras departamentales 
y el formulario electrónico, además de las denuncias y reclamos presentados de manera 
personal en oficinas de la Unidad. En este primer semestre de la gestión, las denuncias, 
reclamos y/o sugerencias que ingresaron, cursaron y concluyeron fueron:

Ingresadas 

Denuncias Reclamos Sugerencias Total

1 4 0 5

 
Cursantes 

Denuncias Reclamos Sugerencias Total

0 4 0 4

Concluidas 

Denuncias Reclamos Sugerencias Total

1 0 0 1

Es pertinente mencionar la participación de la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción durante este periodo, en aproximadamente veintiún procesos de contratación 
de bienes y servicios en todas sus etapas. 

Buzón de sugerencias.


